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BOLETIN OE TEBfTAS 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr , Jefe de la Administración económica de esta provincia y 
en virtud de ias leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 1 i de Julio de 1856, e instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan a pública subasta en el di i y hora que se di
rá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 7 de Oclubre de 
1 8 7 0 , que tendrá ¿fecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los Sres. Juez de primera 
instancia dé la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas ij Escriham que esté en 
urno; y en el mismo dia y hora en la villa 
del Burgo de Osma, por radicar las fincas 
en dicho partido. 

Diócesis de Osma . 

í lüsl icas.—Menor cuant ía . 

P A R T I D O D E L B U R G O D E O S M A . 

Cofradía de Animas. 

N ú m e r o 995 del inventario general y i . 1 0 0 
del de p e r m u l a c i o n . = : ü n a heredad compues
ta de 2 pedazos de tierra y un prado, en te'r-
mino de Sauquillo de Paredes, que lleva en 
renta Francisco Varas, por la anual de 5 es
cudos 500 mile'simas; de linderos conocidos, 
s egún la certificación pericial unida al espe
diente, que miden en junto 52 áreas y 68 
centiáreas, equivalentes á 9 celemines y tres 
cuartillos de marco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
D . Vicente Pascua!, tasada por el perito de 
la Hacianda D. Iñ igo Plaza en 95 qsrudoí , 

y-capitalizada por la espresada renta en 123 
escudos 750 mile'simas, tipo para la subasta. 

Iglesia, 

N ú m e r o 2.056 del inventario general y 943 
del de p e r m u t a c i ó n . = O t r a heredad compues
ta de 16 tierras y 3 prados, en igual t é r m i 
no que la anterior, que lleva en renta Gas
par Calonge, por la anual de 31 e ícudos 800 
milésimas; ios cuales son de linderos conoci
dos, s e g ú n la certificación pericial unida al 
espediente, y miden en jun to 8 hec táreas , 15 
áreas y 44 cent iá reas , equivalentes á 12 fa 
negas y 6 celemines de marco nacional. Se 
ha fijado en dicho pueblo anuncio para la su 
basta de esta finca, que ha sido deslindada y 
tasada por los mismos peritos que la anterior 
en 553 escudos 200 milésimas, y capitalizada 
por la espresada renta en 715, 500, t ipo. 

Religiosas do Berlanga. 

N ú m e r o 895 del inventario genera! y 606 
del de permutac ion .=Otra heredad compues
ta de 36 tierras, 5 prados y un huerto, en 
igual t é rmino que la anterior, que lleva en 
renta Vicente Pascual, por la anual de 4 2 
escudos 854 milésima»; los cuales son de lio* 
deros conocidos, s egún la certificación pe r i 
cial unida ai espediente, y miden en jun to 
13 hectáreas, 47 áreas y 61 centiáreas, equ i 
valentes á 20 fanegas y 11 celemines de 
marco nacional. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada y tasada por los mismos pe-



2 
ritos qde la anterior en 679 escudos, y ca
pitalizada por la espresada reola en 964 es
cudos 3 ) 5 milésimas, t ipo. 

Curato. 

N ú m e r o 2.055 del inventario general y 942 
del de permuiac¡on.==C)tra heredad compues
ta de 7 tierras y 3 prados, en igual t é r m i n o 
que las anteriores, que lleva en renta Juan 
Molina, por la anual de 18 escudos 200 m i 
lésimas; los cuales son de linderos conocidos, 
según ¡a certificación pericial unida al espe-

diente, y miden en junto 2 hectáreas 67 del ^ p e ^ ^ a c i o n . - O t r a heredad compues-
áreas y 13 cent iáreas , e^ivalentesa 4 fane- ta j t¡erraSj en ; ! térm[n0 ¡J an. 
gas, u n celemín y 3 cuartillos de marco na
cional. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 

ricial unida al espediente, que miden en j u n 
to una hectárea , 69 áreas y 26 cent iáreas , 
equivalentes á 2 fanegas, 7 celemines y dos 
cuartillos de marco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada y tasada por los 
mismos peritos que la anterior en 88 escudos 
100 milésimas, y capiuliaada por la espre
sada renta en 112 escudas S00 milésimas, 

t ipo. ) j j q 

Curato de Mor cuera. 

INúmero 2.033 del inventario general y 918 

deslindada y tasada por los mismos peritos que • 
la anterior en 200 escudos, y capitalizada por 
la espresada renta en 409 escudos 500 m i 
lésimas, t i po . 

Cabildo del Burgo. 

guai termino qi 
terior, que lleva en renta Juan Fresno, por 
la anual de 2 escudos 100 milésimas; los cua
les son de linderos conocidos, s egún la cer
tificación pericial unida al espediente, y m i 
den en junto una hectárea y 28 áreas, equi
valentes á 2 fauegas de márco nacional. Se 
ha fijado en dicho pueblo anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
y tasada por los mismos peritos que la an
terior en 46 escudos 600 milésimas, y capi
talizada por la espresada renta en 47 escu
dos 250 milésimas, tipo. 

N ú m e r o 679 del inventario general y 519 
del de p e r m u t a c i ó n . = O t r a heredad compues
ta de 3 tierras, en t é rmino de Quintanas R u 
bias de Ar r iba , que lleva en renta J u l i á n L a 
guna, por la anmal de 3 escudos; los cuales 
son de linderos conocidos, según la certifica
ción pericial unida al espediente, y miden en 
junto 2 hectáreas , 27 áreas y 84 centiáreas, 
equivalentes á 3 fanegas, 6 celemines y dos 
cuartillos de márco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Pedro García , tasada por el mismo perito que 
la anterior en 60 escudos, y capitalizada por i cent iárea í , equivalentes á 9 fanegas, 11 ce-

Capellanes del Burgo. 

N ú m e r o 801 del inventario general y 608 
del de p e r m u t a c i ó n . = O t r a heredad compues
ta de 11 tierras, en igual t é rmino que la an
terior, que lleva en renta J o s é Fresno, por 
la anual de 11 escudos 900 milésimas; los 
cuales son de linderos conocidos, s egún la 
certificación pericial unida al espediente, y 
miden en junto 6 hectáreas , 40 áreas y 40 

la espresada renta en 67 escudos 500 mi lé 
simas, t ipo. 

Curato, 

N ú m e r o 5S9 del inventario general y 397 
del de p e r m u t a c i ó n . = : O l r a heredad compues
ta de 8 tierras, en igual t é rmino que la an
terior, que lleva en renta Mariano Fresno, 
por la anual de 5 escudos; los cuales son de 
linderos conocidos, según la certificación pe-

lemines y un cuarti l lo de márco nacional. Se 
ha fijado en dicho pueblo anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la espresada renta en 267 escudos 750 
milésimas, y deslindada y tasada por los mis
mos peritos que la anterior en 272 escudos 
6 0 0 milés imas , t ipo. 

Cabildo del Burgo. 

N ú m e r o 556 del inventario general y 394 
del de permutac ión . ==Otra heredad compues-



ta de 13 tierras, en te'rmino de Quinlanas 
Rubias de Abajo; de linderos conocidos, se
g ú n la certificación pericial unida al espe
diente, que miden en junio 2 hectáreas, 80 
áreas y 21 centiáreas, equivalentes a 4 fane
gas, 4 celemines y un cuartillo de márco na
cional. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el práctico Isidro Pérez , tasada 
por el mismo perito que la anterior en 2 § 1 
escudos 400 milésimas, y capitalizada por la 
renta anual de Í 3 escudos 300 milésimas 
graduada por dichos peritos, en 2 § 9 escudos 
!á50 milésimas, tipo. 

Iglesia del pueblo. 

N ú m e r o 555 del inventario general y 393 
del de p e r m u t a c i ó n . = : O t r a heredad compues
ta de 4 tierras, en igual t é rmino que la ante*-
rior; de linderos conocidos, según la cer t i f i 
cación pericial unida al espediente, que m i 
den en junto una hectárea y 70 áreas, equi
valentes a 2 fanegas, 7 celemines y 2 ouar-
t i l losde marco nacional. Se ha fijado en d i 
cho pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada y tasada por 
los mismos peritos que la anterior en 71 es
cudos 600 milésimas, y capitalizada por la 
renta anual de 4 escudos graduada por d i 
chos peritos, en 9 0 , tipo. 

Curato de Quintanas Rubias de Arriba. 

N ú m e r o 558 del inventario general y 396 
del de p e r m u t a c i ó n . = O t r a heredad compues
ta de 6 tierras, en igual t é rmino que la an
terior; de linderos conocidos, s egún la cer t i 
ficación pericial unida al espediente, que m i 
den en junto una hectárea , 59 áreas y ocho 
centiáreas, equivalentes á 2 fanegas, 5 cele
mines y 3 cuartillos de marco nacional. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido deslindada y 
tasad? por los mismos peritos de la anterior 
en 70 escudos, y capitalizada por la renta 
anual de 4 escudos 200 milésimas gradua
da por los perito», en 94 escudos 500 m i 
lésimas, tipo. 

Ni ra. Srw de MU car ros. 

N ú m e r o 969 del inventario general y 1.081 
del de p e r m u t a c i ó n . — O t r a heredadí compues

ta de 4 tierras, en igual t é rmino que la an
terior; de linderos conocidos, según la certi
ficación pericial unida al espediente, que m i 
den en junto 3 hectáreas , 61 áreas y 61 cen
tiáreas, equivalentes á 5 ianegas, 7 celemines 
y un cuartillo de marco nacional. Se ha fija
do en dicho pueblo anuncio para la subasta 
de esta finca, que ka sido deslindada y tasada 
por los mismos peritos que la anterior en 
168 escudos 300 milésimas, y capitalizada 
por la renta anual de 10 escudos 100 m i 
lésimas graduada por dichos peritos, en 227, 
escudos 250 milés imas, t ipo. 
-on oh IB asJnamgia ¿«ib ganíí íp gol h oitm'nq 

CuraU del Rivero de San Esteban. 

N ú m e r o 557 del inventario general y 395 
del de p e r m u t a c i ó n . s s O t r a heredad compues
ta ele 10 tierras, en igual t é rmino que la an
terior; de linderos conocidos, según la ce r l i -
fioacion pericial unida al espediente, que m i 
den en junto 2 hectáreas , 46 áreas y 9 cen
tiáreas, equivalentes á 3 fanegas y 9 celemi
nes de márco nacional. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada y tasada por los mis
mos peritos que la anterior en 171 escudos 
500 milésimas, y capitalizada por la renta 
anual de 10 escudos 300 milésimas gradua
da por dichos peritos, en 231 escudos 750 
milésimas, t ipo. 

Memoria de Antonio Esteban. 

Numero 2.031 del inventariogeneraly 916 
del de p e r m u t a c i ó n . = : O l r a heredad compues
ta de 16 tierras, en igual t é rmino que la 
anterior y en el de Quintanas Rubias de Aba
jo; de linderos conocidos, s«gun la certifica
ción pericial unida al espediente, que miden 
en junio 5 hectáreas, 3 áreas y 14 cen t i á 
reas, equivalentes á 7 fanegas, 9 celemines 
y 3 cuartillos de m á r r o nacional. Se ha fi
jado en dichos pueblos anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido deslindada y 
tasada por los mismos peritos que la ante
rior en 292 escudos 600 milés imas, y capi
talizada por la renta anual de 17 escudos 600 
milésimas graduada por dichos peritos, en 
396 escudos, t ipo. 



A D V E R T E N C I A S . 

1. * No se afloBitirá postura qae no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obl igac ión de que el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Real orden de 18 de 
Febrero de 1860 . 

2 . a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
mejor postor, á quien se ad jud ica rán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicac ión , y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s e g ú n se 
previene en la ley de 11 de Ju l io de 1856. 

3. * L i s fincas de mayor c u a n t í a del Es 
tado c o n t i n u a r á n pagándose, en los quince 
P|azos y catorce años que previene el a r t í c u -

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Admin i s t r ac ión , é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvó las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 de la Ins t rucc ión de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la Admin i s t r ac ión 
antes de entablar en los Juzgados de p r ime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en el 
preciso t é r m i n o de los seis meses iomediats-
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este t é r m i n o , solo se a d m i t i r á n en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales ¡sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanc ia rán con los poseedores, 
c i t ándose de eviccion á la Admin i s t r ac ión . 

8.a Los derechos de expediente hasta la t o 
lo 6 .° de la lev de 1.° de Mayo de 1855^ y | ma de posesión, serán decuenta del rematante, 
co.n la bonificación del 5 por 100 que el 9.a £ n las fincas que contengan arbo-
mlsmo otorga á los compradores que ant ic i - j lado» v¡ene obligado el comprador á prestar 
pen uno ó mas plazos, pudiendo oste hacer i ^ prevenida por In s t rucc ión , 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 1 t Po1; el art . 3 .° del decreto del G o -
públ ica consolidada ó diferida, conforme á lo ¡ b í e r n o provisional fecha 23 de Noviembre 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada l ey . ! ú l t i m o y publicado en la Gaceta del s iguien-
Las de menor cuan t í a se p a g a r á n en veinte^l le d'a 4j» se au^r iza la admisión por su va-

> lo mismo, du ran - ' 'or nominal de los bonos del emprés t i t o de plazos iguales, 6 lo que es 
te diez y nueve años. A ios compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en ei 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Juniode 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Adminis t ra 
ción de Hacienda públ ica de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemniza rá al comprador 
en lo« t é r m i n o s que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamort ización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa ju i ta en el t é r m i n o i m p r o « 
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. La toma de posesión podrá ser guber 
nativa ó judicial , s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p n -
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el térraiiao de un mes, se consi
d e r a r á como poseedor, para los efectos de 
este a r t í c u l o . 

2 0 0 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en v i r t u d 
de las leyes vigentes de desamort ización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se cons ide ra rán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é In s t rucc ión púb l ica , cuyos productos 
noingresen en las cajasdeí Estado, y ios d e m á s 
bienes que bajo diferentes denominariones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado losque llevan 
este nombre; los de Ins t rucc ión públ ica su
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex Infante 
D . Carlos; los de las ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los i n d i 
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusu la 
de su fundac ión , á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 6 de Setiembre de 1870 .=EI Comisio
nado principal de Venias. Ramón Gil Rubio. 

S 0 ¡ U A : = i m p . de D. Benito Peña Guerra. 


